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Resumen

En el presente trabajo se explican los problemas funcionales de las relaciones de
colaboracién en Espafa. Estamos ante un Estado con una estructura federal en el que
resulta necesario un adecuado funcionamiento de las relaciones de colaboracién del
Estado y las CC.AA., y de estas entre si, en el ejercicio de las respectivas competen-
cias. Sin embargo, la Constitucion no las ha previsto y el legislador ha ido configu-
rando un marco normativo todavia insuficiente. Se explican las distintas formas de
colaboracién (auxilio, cooperacién voluntaria y coordinacién) y los érganos de coope-
racién y coordinacién (conferencias sectoriales, Conferencia de Presidentes). En ese
marco, se exponen los problemas mds sefieros del sistema de relaciones de colabora-
cién y se plantean propuestas concretas para mejorar el funcionamiento y asentar una
cultura de la colaboracién que no existe en este momento.
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Abstract

This paper explains the functional problems of relations of collaboration in
Spain. We are faced with a State with a federal structure in which it is necessary for
the relations of collaboration between the State and the Autonomous Communities,
and between the Autonomous Communities themselves, in the exercise of their
respective competences, to function properly. However, the Constitution has not
provided for them, and the legislator has been configuring a regulatory framework
that is still insufficient. The different forms of collaboration (aid, voluntary coopera-
tion and coordination) and the cooperation and coordination bodies (sectoral confer-
ences, Conference of Presidents) are explained. Within this framework, the most
significant problems of the system of collaborative relations are described and specific
proposals are put forward to improve the way it works and to establish a culture of
collaboration that does not exist at present.
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. UN ESTADO CON ESTRUCTURA TERRITORIAL FEDERAL PRECISA
UN ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS RELACIONES DE
COLABORACION

1. UN ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL CON UNA ESTRUCTURA
TERRITORIAL FEDERAL

Pese a la desconstitucionalizacién del modelo de organizacién territorial
en Espafa, que apunté Cruz Villalén en los albores del desarrollo constitu-
cional (Cruz Villalén, 1981), los escasos trazos con los que la Constitucién ha
configurado ese modelo permiten considerar a Espafia un Estado descentrali-
zado con una estructura ordinamental federal. Como es bien conocido, en un
sistema federal deben poder distinguirse tres ordenamientos distintos: el de la
federacién, ordenamiento general; el de los territorios que integran la federa-
cién, ordenamientos territoriales, y un tercer orden global que estd consti-
tuido por la agregacién de los otros dos y regido por una constitucién federal,
situada por encima de ambos subordenamientos.
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Los ordenamientos territoriales, en nuestro caso los ordenamientos auto-
némicos creados a partir a la aprobacién de los estatutos de autonomia,
siempre van a ser derivados, nunca originarios, pero si derivan del ordena-
miento general del Estado no estamos en un Estado federal, aunque los
drganos territoriales tengan capacidad para dictar sus normas. Sin embargo, si
el ordenamiento originario es el constitucional, y de este deriva también el
ordenamiento general del Estado, ademds de los territoriales, el modelo es
estructuralmente federal. Tanto el ordenamiento general como los ordena-
mientos territoriales serfan subordenamientos derivados de un ordenamiento
originario, que es el constitucional, con unas condiciones de validez equiva-
lentes, aplicables desde la constitucién federal. Por ello, el Estado autonémico
tiene los rasgos para configurarse como federal: un ordenamiento global del
que derivan tanto el ordenamiento general del Estado como los ordena-
mientos autonémicos (Balaguer Callején, 2022: 473-476). Cuestién distinta
es el encaje de algunos de sus contenidos en ese modelo.

En concreto, se han planteado dos limitaciones constitucionales a esa
estructura federal: la aprobacién y reforma de la norma institucional bdsica de
cada ordenamiento autonémico, el estatuto de autonomia, a través de una ley
del ordenamiento general del Estado (arts. 81 y 147.3 CE) y, en segundo
lugar, la previsién del art. 149.3 CE, segtn el cual las normas del ordena-
miento general del Estado serdn «en todo caso» supletorias de las normas de
las comunidades auténomas (CC. AA.). Sin embargo, en el proceso de confi-
guracién y evolucién del Estado autonémico esas dos limitaciones han
quedado diluidas.

En cuanto a la aprobacién y reforma del estatuto de autonomia a través
de una ley orgdnica puede sostenerse que no estamos ante una ley orgénica
mis ni por el procedimiento de elaboracién ni por el de su reforma. Tanto en
uno como en otro caso, para la entrada en vigor de esa fuente deben confluir
dos voluntades: la general del Estado y la del territorio, mds alld del someti-
miento a referéndum en algunos supuestos. Asi lo establece la Constitucién
y los propios estatutos de autonomia, en el caso de la reforma. Por tanto, pese
alo indicado en la STC 31/2010/3, estas leyes no tienen el cardcter unilateral
que caracteriza a la fuente-ley; no procede solo del 6rgano legislativo del
Estado, sino que es una fuente bilateral, al precisar también su aprobacién
por el parlamento autonémico. Se trata de una fuente pactada entre
los poderes normativos de los dos subordenamientos en cuanto no basta la
voluntad de uno para culminar su aprobacién y entrada en vigor. No es una
ley de las Cortes Generales, esto es, del ordenamiento general del Estado; ni,
obviamente, una ley del ordenamiento autonémico: es una ley del ordena-
miento constitucional (ibid.: 489). En definitiva, la rigidez estatutaria, esto
es, la existencia de un procedimiento especifico para la reforma de los
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estatutos, distinto al que existe para modificar cualquier otra ley, orgdnica u
ordinaria, y en el que se garantiza la participacién del poder territorial permite
configurar a esta fuente como ley del ordenamiento constitucional,
cumpliendo la misma funcién que las constituciones de los estados en el
modelo federal (Montilla Martos, 2025: 342-344).

Tampoco la cldusula de supletoriedad del Derecho estatal en relacién al
Derecho de las CC. AA. del art. 149.3 CE supone en la actualidad un limite a
la configuracién federal del Estado autonémico en cuanto la evolucién en la
doctrina del Tribunal Constitucional la ha vaciado de contenido.

Ciertamente, en sus primeras sentencias el Tribunal Constitucional
interpretaba la supletoriedad como una cldusula universal atributiva de
competencias. En virtud de ella, el Estado podia crear normas vilidas en todo
el Estado que serfan aplicables de forma supletoria cuando fuera competente
la comunidad auténoma, en virtud de la preferencia aplicativa en ese 4mbito
de las normas autonémicas. La validez de las normas del ordenamiento general
del Estado era ilimitada y, en consecuencia, ese ordenamiento se superponia
sobre el autonémico. Era légico, por tanto, que pudiera considerarse al orde-
namiento autonémico como derivado del ordenamiento general del Estado y,
en definitiva, el Estado autonémico cualitativamente distinto al Estado federal
(De Otto Pardo, 1986: 73-74).

Sin embargo, de forma paulatina, el Tribunal Constitucional fue supe-
rando esa interpretacién. En la STC 15/1989 ya indic6 expresamente que la
supletoriedad no puede operar «como una cldusula universal atributiva de
competencias», aunque en la prictica seguia utilizindose como tal. Se nos
presentaba como regla «ordenadora de la aplicacién de normas en el Estado
compuesto configurado en la Constitucién», de forma que seguia plantedndose
la cuestion en el dmbito de la relacién entre normas, en lugar de presentarse
como una cuestion de aplicacién de normas (Balaguer Callején, 2022: 613).

El cambio definitivo en la jurisprudencia constitucional sobre la cldusula
de supletoriedad se produjo con las SSTC 118/1996 y 61/1997. El Tribunal
Constitucional no justifica el cambio doctrinal desde la logica federal de la
relacién entre dos subordenamientos sujetos al ordenamiento constitucional
que tienen sus mecanismos propios para cubrir lagunas, sino que lo vincula a
la evolucién del Estado autonémico. La concepcién inicial de la supleto-
riedad, nos dice, corresponde al proceso de formacién del Estado autonémico
con la ldgica heterogeneidad de los espacios competenciales de las distintas
CC.AA. (STC 118/1996/4 y 5). Sin embargo, a medida que avanza el Estado
autonémico y los ordenamientos territoriales son mds completos, o no hay
motivo para que no lo sean, debe reducirse la capacidad normativa del Estado
tanto en las competencias exclusivas de las CC. AA. como en las compartidas.
Y no es posible, en definitiva, la elaboracién de normas supletorias por parte
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del Estado cuando carece de titulo competencial para ello. Solo podra aplicar
con ese cardcter las que ya estdn en el ordenamiento. Lo relevante a nuestro
objeto es que la supletoriedad no se presenta ya como una regla de produccién
normativa que habilita al Estado para dictar normas en el espacio competen-
cial autonémico. Se trata, en un sentido bien distinto, de una regla de aplica-
cién de normas que permite al operador juridico aplicar una norma estatal
vélida, en cuanto aprobada en virtud de un titulo competencial propio,
cuando se advierta una laguna juridica en el espacio competencial autoné-
mico que no pueda ser cubierta desde ese subordenamiento.

En definitiva, si el sustento de la diferenciacién entre un Estado regional
y un Estado federal era la validez de las normas del ordenamiento general del
Estado en todo el territorio, en unos casos con aplicacién directa, al contar
con titulo competencial, y en otros para su aplicacién supletoria, ese sustento
ha desaparecido. Desde que el Tribunal Constitucional ha negado expresa-
mente a la cliusula de supletoriedad el cardcter de titulo habilitante para la
creacién de normas por parte del Estado que pudieran ser aplicadas en el orde-
namiento autondmico y se reconoce como regla de aplicacién de normas
vélidas y vigentes, ha desaparecido el obstdculo constitucional para la configu-
racién federal del Estado autonémico desde la perspectiva de la relacién entre
ordenamientos.

2. EL INADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE RELACIONES DE
COLABORACION

Sin embargo, pese a tener una estructura federal, no ha actuado como tal
fundamentalmente porque no ha funcionado de manera adecuada el sistema
de relaciones de colaboracién entre el Estado y las CC.AA. y de las propias
CC.AA. entre si. Al producirse un reparto de las facultades competenciales
entre distintas administraciones, tienen que relacionarse entre ellas para una
correcta prestacion de servicios pablicos y un buen funcionamiento de las
instituciones. En otro caso, las lagunas, por un lado, y las duplicidades, por
otro, serdn inevitables, con el consecuente perjuicio para la ciudadania como
destinataria de prestaciones y servicios. Por ello, en un Estado descentralizado
resulta necesario el reconocimiento del principio de colaboracién y la adecuada
regulacién de las distintas formas de colaboracién, asi como los 6rganos e
instrumentos para hacerlas efectivas.

Ademis, en el caso de Espana, el reparto de competencias entre el Estado
y las CC. AA., conformado en el titulo VIII de la Constitucién espafola, espe-
cificamente en su art. 149 CE, ha determinado el cardcter compartido de
pricticamente todas las materias competenciales a través de la articulacién
entre las bases estatales y el desarrollo autonémico o la legislacién estatal y la
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ejecucién autondmica. Esto hace que apenas existan competencias exclusivas.
En la préctica, no existen competencias exclusivas autonémicas, pues siempre
resulta posible la incidencia de titulos horizontales del Estado (arts. 149.1.13
CE o0 149.1.1 CE) y apenas pueden detectarse competencias exclusivas del
Estado al haberse ido reconociendo espacios de actuacién autonémica en
materias presentadas constitucionalmente como exclusivas del Estado (rela-
ciones internacionales, inmigracién, administracién de justicia, etc.). Por
tanto, en un marco de materias competenciales compartidas, o incluso concu-
rrentes, las relaciones de colaboracién resultan especialmente necesarias para
el gjercicio de las respectivas competencias.

Las consecuencias del inadecuado funcionamiento de las relaciones de
colaboracién es que la actuacién de los poderes normativos, estatal y autoné-
micos, se ha producido de forma yuxtapuesta y conflictiva. Estos conflictos
han debido ser resueltos por el Tribunal Constitucional, con el riesgo de
convertirse en un actor politico més pues el reparto de los dmbitos de actua-
cién competencial es un reparto de poder politico (Montilla Martos, 2013:
527-543).

En definitiva, asumida la importancia de la descentralizacién para acercar
los centros de decisién a la ciudadania y lograr una mayor eficacia en la gestién
de los servicios publicos existe la necesidad politica de que las distintas instan-
cias consideren la colaboracién un buen cauce para resolver problemas
comunes de cardcter funcional en el ¢jercicio competencial compartido. El
objetivo es superar la légica de la confrontacién que ha guiado al Estado auto-
némico desde sus origenes. Constitucidn y estatuto de autonomia determinan
un deslinde impreciso de los respectivos espacios competenciales a partir del
cual se produce el traspaso de competencias del Estado a las CC.AA. Desde
ese presupuesto, el Estado autonémico se ha caracterizado por la defensa de
las competencias propias frente al otro. Estado y CC. AA. han competido, en
sede politica y jurisdiccional, por el control de las potestades publicas y los
recursos, financieros y humanos, que hacen posible su ejercicio. En ese
contexto, conviene recordar la importancia de las relaciones de colaboracién
para un ejercicio menos conflictivo de las facultades competenciales respec-
tivas, sin alterar el reparto.

No obstante, mds que las consecuencias nos interesan las causas a fin de
seguir haciendo propuestas para abordar la situacién. En este sentido, partimos
en estas pdginas de dos ciertamente imbricadas. Por un lado, la imprevisién
constitucional de técnicas e instrumentos federales de colaboracién y su esca-
samente meditado reconocimiento en la legislacién ordinaria. Pero, ademds,
en segundo lugar, también parece relevante destacar que en el funcionamiento
de los 6rganos y los procedimientos de colaboracién se advierte una excesiva
interferencia politico-partidista que puede vincularse al no asentamiento en

Revista de Estudios Politicos, 210, octubre/diciembre (2025), pp. 47-76



54 JOSE ANTONIO MONTILLA MARTOS

Espafa de una cultura de colaboracién. Con esas premisas, podemos analizar
los problemas de funcionamiento del sistema de relaciones de colaboracién y
hacer propuestas para su mejora.

Il. LA IMPREVISION CONSTITUCIONAL DEL SISTEMA
DE RELACIONES DE COLABORACION Y SU PAULATINA
CONFIGURACION LEGISLATIVA

La Constitucién no ha incluido referencia alguna a técnicas, instrumentos,
6rganos o procedimientos para habilitar las relaciones de colaboracion entre
el Estado y las CC.AA., y la mencién a la relacién de las CC. AA. entre si del
art. 145 CE ha generado mds problemas que ventajas, como veremos después.
Las razones de esta omisién son diversas, pero deben vincularse tanto a la
mencionada desconstitucionalizacién del modelo territorial como a la voluntad
del constituyente de apartarse formalmente de modelos federales como el
alemdn (Aja Ferndndez, 2004: 12), pese a la naturaleza federal de la estructura
ordinamental finalmente configurada.

Por ello, desde sus primeras sentencias el Tribunal Constitucional ha
considerado que, pese a la omisién del constituyente, no era necesario justi-
ficar el deber de colaboracién en preceptos constitucionales concretos. En este
sentido, configurd el principio constitucional de colaboracién a partir de
cuatro ideas. En primer lugar, sefiala de forma expresa que la colaboracién es
un principio «que se encuentra implicito en la propia esencia de la forma de
organizacién territorial» reconocida en la Constitucién (SSTC 18/1982;
80/1985). Ciertamente, asi es: no resulta posible el funcionamiento de un
modelo territorial con reparto de competencias sin prever las relaciones de
colaboracién en el ejercicio de las competencias respectivas. En segundo lugar,
entiende el Tribunal que la colaboracién es el criterio informador que debe
presidir las relaciones entre el Estado y las CC.AA. en beneficio reciproco,
mis alld de la distribucién de competencias (STC 64/1982). En tercer lugar,
considera que esa obligacién reciproca no puede implicar extensién alguna del
espacio competencial respectivo. Y, finalmente, en cuarto lugar, destaca el
cardcter voluntario de la colaboracién de manera que el Estado no puede
imponerla mediante medidas coercitivas, sino buscando la previa confor-
midad de las CC.AA. que, por esta via, pueden participar también en la
formacién de la voluntad estatal (STC 18/1982).

A partir de este reconocimiento constitucional del principio, y sus pard-
metros de desarrollo, el legislador ha ido construyendo un sistema de rela-
ciones de colaboracién atin necesitado de mejora. La Ley 12/1983, de 14 de
octubre, del Proceso Autonémico, menciona por primera vez las relaciones de
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colaboracién entre el Estado y las CC.AA. y regula las conferencias secto-
riales. El origen de esta ley estd, no obstante, en el proyecto de Ley Orgdnica
de Armonizacién del Proceso Autonémico (LOAPA), declarada parcialmente
inconstitucional en la STC 76/1983 por su pretensién armonizadora y, en ese
contexto, las técnicas de colaboracién fueron concebidas en ese momento
inicial como una forma de intervencién del Estado en el espacio competencial
autondmico.

Mis adelante, el reconocimiento normativo de los instrumentos, érganos
y procedimientos de colaboracién se produce con la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Comtn (LRJAPPAC), especialmente tras su reforma
de 1999. En puridad, se limita a establecer los principios que deben regir las
relaciones entre las distintas administraciones y a concretar algunos de sus
instrumentos. Finalmente, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juri-
dico del Sector Pablico (LRJSP), contiene una regulacién mds completa de las
relaciones de colaboracién pues, mds alld de los principios, se detiene en la
organizacién y funcionamiento de los instrumentos y técnicas de colabora-
cién. En ese sentido, resulta fundamental la diferenciacién entre la cooperacién
voluntaria y la coordinacién por parte del Estado, cuando lo prevea la Cons-
titucién (art. 140.1), asi como el distinto alcance de los acuerdos adoptados
por las conferencias sectoriales en uno y otro supuesto (art. 151.2).

Debe recordarse también que las reformas estatutarias aprobadas a partir
de 2006 han supuesto la incorporacién del principio de colaboracién en sus
distintas formas al bloque de la constitucionalidad. El desglose de facultades
competenciales de las CC.AA. que hacen los estatutos de segunda generacién,
en especial los de Cataluna (LO 6/2006, de 19 de julio, de Reforma del Estatuto
de Autonomfa de Catalufa) y Andalucia (LO 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomia para Andalucia), generan una mayor inte-
rrelacién en el ejercicio de las competencias respectivas, pues tienen puntos de
conexién y, a menudo, se desarrollan sobre el mismo espacio material. En este
sentido, podian haber supuesto la definitiva consagracién de un modelo territo-
rial regido por el principio de colaboracién. Y ello por diversas razones. En
primer lugar, por razones de eficacia. Cuanto mayor es la descentralizacién mds
necesaria es la interrelacién en el ejercicio de las competencias, pues los distintos
dmbitos de actuacién tienen puntos de conexién y, a menudo, se desarrollan
sobre el mismo espacio. En segundo lugar, han perdido (o limitado) su alcance
las cldusulas constitucionales del art. 149.3 CE que situaban el ordenamiento
general del Estado por encima de los autonémicos. Hemos comprobado que la
supletoriedad no puede ser una cldusula universal atributiva de competencias,
sino una regla de aplicacién de normas y la prevalencia no ha ejercido influencia
en el proceso de distribucién de competencias. Finalmente, en tercer lugar, la
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mejor delimitacién de los espacios competenciales respectivos deberia servir
para limitar los conflictos competenciales pero, a su vez, la limitacién de la
exclusividad de las competencias autonémicas y la concurrencia de los titulos
competenciales del Estado en el espacio competencial autonémico que reconoce
la propia STC 31/2010/64 obliga a articular mecanismos de colaboracién en un
ejercicio competencial respetuoso con los titulos respectivos.

Sin embargo, el conflicto politico derivado de la reforma del Estatuto de
Cataluna y la crisis constitucional provocada por el procés, la Declaracién Unila-
teral de Independencia y la aplicacién de la coercién estatal del art. 155 CE
ha dificultado el debate sobre el modelo de colaboracién en los estatutos de
segunda generacién (Montilla Martos, 2015: 117-132). En cualquier caso, el
problema de fondo radica en que no se ha formalizado un modelo constitu-
cional de colaboracidn, esto es, un marco general de colaboracién, sino algunos
bosquejos derivados de la legislacion ordinaria, las sentencias del Tribunal Cons-
titucional o los acuerdos politicos. Y en ese deficiente marco comun de colabo-
racion, los estatutos de autonomia han pretendido plantear un modelo propio
de relaciones intergubernamentales que no puede ser contradictorio con el
previsto para todo el Estado, por deficiente que sea. Por ello, tampoco la regula-
ci6én estatutaria ha favorecido la configuracién del modelo de colaboracién.

I1l. EL SISTEMA DE RELACIONES DE COLABORACION EN ESPANA:
FORMAS DE COLABORACION Y ORGANOS PARA HACERLAS
EFECTIVAS

1. LAS FORMAS DE COLABORACION

Como hemos sefiado, la consecuencia de la imprevisién constitucional
de las relaciones de colaboracién y su necesidad implicita en la forma de orga-
nizacién territorial es que tanto la distincién de las distintas formas de colabo-
racién como la determinacién de los érganos en los que se ejercen ha ido
configurdndose por parte del legislador ordinario y de la propia jurisprudencia
constitucional, con las dificultades que ello conlleva para un adecuado funcio-
namiento del sistema.

En cuanto a las formas o modalidades de colaboracién resulta preciso
distinguir el auxilio, la cooperacién voluntaria y la coordinacién. Sin embargo,
hasta la Ley 40/2015 esa clasificacién habia sido una construccién dogmdtica
apenas pergenada en algunas sentencias del Tribunal Constitucional que
distinguian el cardcter voluntario de la cooperacién del contenido impositivo
que, de una u otra forma, atribufan a la coordinacién. En la actualidad, la
distincién estd definida en la Ley 40/2015. Es cierto que aparecen intercaladas
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con otros principios de distinto alcance y consecuencias como la lealtad insti-
tucional, la adecuacién al orden de distribucién de competencias, la eficiencia
en la gestién de los recursos publicos, el servicio efectivo a los ciudadanos, la
responsabilidad de cada administracién, la garantia e igualdad de derechos o
la solidaridad interterritorial (art. 140.1 LRJSP), pero al menos aporta una
clarificacién conceptual que no existia.

Por tanto, en la actualidad podemos afirmar que la colaboracién se desa-
rrolla a través de tres cauces, que tienen naturaleza distinta: el auxilio, la
cooperacién voluntaria y la coordinacién estatal.

El deber de auxilio, o colaboracién en sentido estricto, es la simple peti-
cién de ayuda entre administraciones, con dificil formalizacién, sustentada en
el principio de lealtad federal. Consiste en la prestacién de asistencia y apoyo
mutuo entre distintas administraciones territoriales para que cada una pueda
ejercer adecuadamente sus competencias. Su manifestacién mds habitual es el
intercambio de informacién en relacién a los distintos 4dmbitos competen-
ciales (STC 18/1982/14) y, en un sentido mds amplio, la obligacién de faci-
litar la asistencia activa necesaria en el ejercicio de las competencias respectivas.
La Ley 40/2015 lo define como el «deber de actuar con el resto de administra-
ciones publicas para el logro de fines comunes» (art. 140.1 ¢) y lo concreta en
una serie de obligaciones para las administraciones (art. 141) y en distintas
técnicas de colaboracién (art. 142). La regulacién es adecuada pero su alcance
es limitado.

En segundo lugar, la cooperacién tiene un cardcter voluntario y se desarrolla
en 6rganos de cooperacién, como las conferencias sectoriales, las comisiones
mixtas bilaterales o la propia Conferencia de Presidentes. La cooperacién volun-
taria es, sin duda, el pilar fundamental del modelo de colaboracién en Espana. La
Ley 40/2015 la ha definido como aquella situacién en la que «dos o mds admi-
nistraciones publicas, de manera voluntaria y en ejercicio de sus competencias,
asumen compromisos especificos en aras de una accién comdn» (art. 140.1 d).
Luego, el art. 143 de esta Ley senala que «las administraciones cooperardn al
servicio del interés general y podrdn acordar de manera voluntaria la forma de
ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio». Ademds,
regula las técnicas, o instrumentos, de cooperacién y también los drganos de
cooperacién tanto de cardcter multilateral como bilateral. En concreto, se refiere a
la Conferencia de Presidentes (art. 146), a las conferencias sectoriales (arts. 147
a 152) y a las comisiones bilaterales de cooperacién (art. 153).

Finalmente, la coordinacién general tiene la condicién de que una de
las administraciones, la del Estado, tiene capacidad para coordinar a las
autonémicas, pues la Constitucién le ha otorgado esa facultad. En este caso,
no es un proceso de carcter voluntario entre el Estado y la comunidad, sino
que el Estado ejerce un poder de direccién sobre las CC. AA. en virtud de
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un titulo competencial constitucionalmente reconocido. La finalidad es la
armoénica integracion de la actuacién de las partes en el conjunto, evitando
contradicciones y reduciendo disfunciones (STC 32/1983).

Es, en cualquier caso, una forma de colaboracién en aras de un funcio-
namiento eficaz del modelo de distribucién de competencias al menos por dos
motivos. En primer lugar, «sin la colaboracién de los entes a coordinar,
ninguna coordinacién es posible» (STC 106/1987/4). Por ello, las CC. AA.
deben intervenir de forma necesaria en el proceso de toma de decisién, mds
alld de la mera participacién. En segundo lugar, la coordinacién no puede
suponer una alteracién de las competencias ni el ejercicio de competencias
que corresponden a otros (STC 11/1986) (Montilla Martos, 2023: 113-114).

Resulta dificil determinar su alcance por la necesidad de hacer compa-
tible el poder de direccién del Estado con el respeto a las competencias auto-
némicas. Segin la Ley 40/2015, el Estado, cuando la Constitucién le reconoce
esa facultad, «tiene la obligacién de garantizar la coherencia de las actuaciones
de las diferentes administraciones publicas afectadas por una misma materia
para la consecucién de un resultado comin» (art. 140.1 e). Con esa finalidad,
los acuerdos adoptados en los 6rganos de colaboracién, en concreto en las
conferencias sectoriales, no solo podian ser expresién de la cooperacién volun-
taria entre el Estado y las CC. AA., sino también adoptados en ejercicio de la
funcién de coordinacién, y ello conlleva un régimen juridico y un procedi-
miento distinto, sin duda mds complejo que el vinculado a la cooperacién
voluntaria entre las dos administraciones.

En la prictica, hasta la pandemia de la COVID-19 no se habia utilizado
la coordinacién como una forma de relacién entre el Estado y la CC. AA. ejer-
cida en los érganos de cooperacién. El problema es que como nunca se habia
aplicado no estaban bien regulados ni experimentados los procedimientos,
aunque estuvieran previstos precisamente en la legislacién sanitaria a través de
las actuaciones coordinadas (ibid.: 114).

2. LOS ORGANOS DE COOPERACION Y COORDINACION

Hemos mencionado ya a las conferencias sectoriales como los 6rganos
en los que se desarrolla la cooperacién voluntaria y la coordinacién, previstas en
nuestro sistema de relaciones de colaboracién desde 1983. Anos después se
constituye la Conferencia de Presidentes. Vamos a hacer referencia a estos
érganos recordando que la Constitucién no los menciona, sino que han sido
fruto de actuaciones legislativas, en el caso de las conferencias sectoriales, o de
decisiones politicas posteriormente reconocidas por el legislador, en el caso
de la Conferencia de Presidentes. En la actualidad, la Ley 40/2015 dedica el

capitulo III de su titulo IIT a los 6rganos de cooperacidn.
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En el sistema de érganos de colaboracién la Conferencia de Presidentes,
esto es, la reunién del presidente del Gobierno con los presidentes de las
CC.AA. debe ocupar un nivel simbélico-politico, siendo el lugar en el que se
adoptan las decisiones orientadoras de la evolucién del modelo territorial.
Mirando en rededor a los modelos federales europeos comprobamos que
puede ser un foro util para el impulso de las relaciones de colaboracién.

En Espana, la Conferencia de Presidentes nacié en 2004 como una
iniciativa politica del presidente del Gobierno, Rodriguez Zapatero, para
reforzar las relaciones de colaboracidn, sin un sustento normativo. En la actua-
lidad estd regulada en el art. 146 de la Ley 40/2015 y sus funciones, composi-
cién y funcionamiento estdn recogidas en el Reglamento aprobado por
unanimidad en su vigésimosexta reunién, el 13 de marzo de 2022. Sus deci-
siones pueden ser acuerdos y recomendaciones que, en todo caso, tienen la
consideracién de compromiso politico, sin eficacia juridica. Los acuerdos se
adoptan por consenso de todos los miembros presentes, siempre que asistan
dos tercios de los presidentes autonémicos, mientras que las recomendaciones
se adoptan por mayoria de dos tercios de los presentes, comprometiendo solo
a quienes las han adoptado. Cuenta con un Comité Preparatorio, formado
por el ministro competente en cooperacién territorial y un consejero de cada
comunidad auténoma al que le corresponde la elaboracién del orden del dia.
También, en el proceso de institucionalizacién formal se ha previsto en el
Reglamento de 2022 la creacién de una Oficina de la Conferencia de Presi-
dentes, dirigida por el Secretario de Estado de Politica Territorial, a fin de dar
apoyo técnico y administrativo a la accién de la Conferencia, al Comité Prepa-
ratorio y a las comisiones y grupos que puedan crearse.

Su naturaleza vertical la diferencia de otros modelos cercanos como el
alemdn, donde la Conferencia tiene un cardcter horizontal, sin la presencia del
Estado, y surgié de la necesidad de los territorios de alcanzar posiciones
comunes para, a continuacion, negociar con el Estado. No obstante, sabemos
que la preeminencia de la verticalidad es una caracteristica propia de nuestro
Estado autondémico, vinculada a su origen en un proceso descentralizador, y
no en la unién de partes antes separadas.

En cuanto a las conferencias sectoriales, han actuado prcticamente desde el
inicio del Estado autonémico como 6rganos que permiten articular las relaciones
de colaboracién con un cardcter multilateral. Son érganos sectoriales que retinen
a la persona titular del Ministerio y a los consejeros autonémicos correspon-
dientes con capacidad para adoptar decisiones en cada dmbito. De esta manera se
forma un sistema de conferencias sectoriales compuesto en la actualidad por
cuarenta y cuatro conferencias sectoriales activas, del cual es obligado llevar un
registro electrénico. Es el Registro Electrénico Estatal de Organos e Instrumentos
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de Cooperacién, dependiente de la Secretaria de Estado de Administraciones
Publicas y regulado en la disposicién adicional séptima de la Ley 40/2015".

Es cierto, como se ha dicho, que fueron concebidas en su origen para
garantizar la coordinacién estatal de las actuaciones autonémicas. Sin embargo,
la STC 76/1983, FJ 14, les atribuye la funcién de «intercambiar puntos de
vista y examinar en comun los problemas de cada sector», configurindolas
como instancias de colaboracién voluntaria entre el Estado y las CC.AA.,
aunque también pueden desarrollar la funcién de coordinacién, como ha
reconocido la Ley 40/2015, que actualmente las regula.

El régimen de cada conferencia es el establecido en el correspondiente
acuerdo de institucionalizacién y en su reglamento interno. Recientemente,
el RD 440/2024, sobre Criterios de Funcionamiento de las Conferencias
Sectoriales, ha detallado los procedimientos de toma de decisiones, ha
previsto las conferencias multisectoriales, de lo que hubo alguna experiencia
durante la pandemia y ha regulado la publicacién obligatoria de la planifi-
cacién de la conferencia sectorial y el seguimiento de sus actuaciones, reco-
giendo objetivos plurianuales, indicadores y mecanismos transparentes de
seguimiento y evaluacién.

Lo que establece la Ley 40/2015 de forma precisa, a diferencia de lo que
ocurria hasta entonces, es la naturaleza juridica de sus decisiones. Cada confe-
rencia puede adoptar acuerdos y recomendaciones. Los acuerdos suponen un
compromiso de actuacién en el ejercicio de las competencias respectivas.
Cuando se adoptan en ejercicio de la cooperacién voluntaria son de obligado
cumplimiento y directamente exigibles ante la jurisdiccién contencioso-admi-
nistrativa, salvo para quienes hayan votado en contra mientras no decidan
suscribirlo con posterioridad. Si es en ejercicio de la coordinacién estatal, cuando
el Estado tiene titulo competencial para ello, el acuerdo alcanzado seria de obli-
gado cumplimiento para todos los integrantes de la conferencia sectorial, con

El Registro Electrénico Estatal de Organos e Instrumentos de Cooperacién (REOICO)
se compone de dos secciones: una para la inscripcién de dérganos de cooperacién
(REOICO-Organos) y otra para la inscripcién de los convenios de cooperacién
(REIOCO-Convenios). Los elementos mds destacados de la regulacién son que la
creacién, modificacién o extincién de drganos de cooperacién deberd ser comunicado al
Registro en el plazo de cinco dias; los departamentos ministeriales que ejerzan la Secretaria
deberdn comunicar al registro antes del 30 de enero de cada ano los érganos de cooperacién
que se hayan extinguido y aquellos que no se han reunido en el plazo de cinco afios desde
su creacién o desde la aprobacién de esta ley quedardn extinguidos. En cualquier caso, no
se ha aprobado el reglamento de desarrollo de esta disposicién, por lo que el Tribunal de
Cuentas en su nforme de 21 de diciembre de 2022 ha recomendado ese desarrollo
normativo, asi como clarificar los érganos inscribibles y el cardcter de dicha inscripcién.
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independencia del sentido de su voto. En cuanto a las recomendaciones, no
generan obligaciones juridicas, sino el compromiso politico de orientar la actua-
cién en la materia de conformidad a lo establecido en la recomendacién. De
la misma forma, establece la Ley 40/2015 que si un miembro de la conferencia
pretende separarse de la recomendacién, debe motivarlo e incorporar dicha
justificacién al expediente.

Como érganos de apoyo para el desarrollo de los trabajos de las confe-
rencias sectoriales pueden crearse comisiones sectoriales y grupos de trabajo,
permanentes o ad hoc.

Deben mencionarse también como érganos de cooperacién las comi-
siones bilaterales de cooperacién, que retnen a representantes del Gobierno
del Estado y de cada una de las CC.AA. Las soslayamos aqui, pues nos
ocupamos del marco multilateral de colaboracién, pero debemos apuntar que,
paraddjicamente, tienen un tratamiento normativo mds completo que los
6rganos multilaterales. Encuentran un reconocimiento genérico en la Ley
40/2015 (art. 153) y, tras la reforma de los estatutos de autonomia de segunda
generacion, son tratadas con detalle en el texto estatutario. Asi, en el Estatuto
de Catalufa se concretan sus funciones, organizacion interna y régimen de
funcionamiento (art. 183), sin perjuicio de su posterior desarrollo legislativo.
De hecho, la propia Ley 40/2025 remite al estatuto en materia de organiza-
cién y funciones de las comisiones bilaterales.

Finalmente, el capitulo III del titulo III de la Ley 40/2015 también nos
presenta como 6rganos de cooperacion a las comisiones territoriales de coor-
dinacién. Pese a su nombre, no son érganos de coordinacién, sino de coope-
racién voluntaria que, en cualquier caso, no ha sido constituidos.

IV. LOS PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE
RELACIONES DE COLABORACION

Una vez descrito el marco del sistema de relaciones de colaboracién
debemos detenernos en los problemas de funcionamiento que contintan
advirtiéndose tanto en la actuacién de los érganos de cooperacién como en el
desarrollo de las distintas formas de colaboracién. Los hemos sintetizado en
los siguientes a continuacidn.

1. CONTINUA PENDIENTE LA CONSOLIDACION INSTITUCIONAL DE LA
CONFERENCIA DE PRESIDENTES

Hemos indicado ya que la creacién de la Conferencia de Presidentes fue
una iniciativa politica del presidente del Gobierno, sin que hubiera mencién
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constitucional o legislativa previa. Eso tuvo la ventaja de la puesta en marcha
inmediata de este foro de didlogo y encuentro, pues el presidente del Gobierno
convocaba a los presidentes autonémicos y la Administracién General del
Estado se encargaba de todos los preparativos. Sin embargo, esa forma de
proceder tiene inconvenientes que pueden haber lastrado su consolidacién
institucional: la dependencia de la voluntad del presidente para la convoca-
toria y el riesgo de politizacién de la convocatoria, en cuanto la oposicién
advierta un sesgo gubernamental en el momento y formato elegido.

En este sentido, la I Conferencia fue bastante exitosa por su cardcter
simbdlico, pero en la II (septiembre de 2005), que deberia haber iniciado su
préctica ordinaria, se expresaron ya las reticencias, hasta el punto de que los
presidentes pertenecientes al partido de la oposicién no quisieron aceptar
formalmente la propuesta sobre financiacién sanitaria en la reunién formal de
la Conferencia, para luego suscribir esa misma propuesta tres dias después en
el Consejo de Politica Fiscal y Financiera, ya con menor repercusién medid-
tica. Resulta importante la referencia a la experiencia de esta segunda reunién
de la Conferencia para destacar los riesgos que han afectado al érgano y han
marcado su devenir. Se concretan en que pueda ser percibida como un instru-
mento politico en manos del Gobierno del Estado, al que responda la oposi-
cién con el boicot de las CC. AA. en las que gobierna, y no como un marco
para las relaciones de colaboracién al mds alto nivel, importante para el buen
funcionamiento del sistema. De hecho, a partir de esas dos primeras reuniones
la préctica ha sido irregular. La III Conferencia tuvo lugar en 2007 y en ella se
constituyd un grupo de trabajo para elaborar un reglamento interno. Ese
reglamento fue aprobado en la IV Conferencia, dos afios después, en diciembre
de 2009. En ese primer reglamento ya se preveian reuniones anuales, mds all4
de las convocadas de forma extraordinaria. Sin embargo, entre 2009 y 2020,
esto es, en once afios, solo se celebraron dos conferencias, en 2012y 2017. En
la prictica, era una muestra de que este érgano de colaboracién no habia sido
capaz de consolidarse, precisamente cuando habfa tenido un parco reconoci-
miento legislativo en el art. 146 de la Ley 40/2015.

La pandemia de la COVID-19 marc6 una nueva etapa en el desarrollo
de la Conferencia de Presidentes. Durante el afio 2020 se convirtié en un
instrumento de relacién fundamental y permanente, hasta el punto de reunirse
en diecisiete ocasiones, si bien de forma telemdtica por las circunstancias sani-
tarias. Y en estas reuniones se ha advertido un proceso paulatino de més parti-
cipacién de las CC. AA.: de la mera recepcién de informacién a la intervencién
efectiva en el proceso de toma de decisiones. Ese impulso cuantitativo fue
suponiendo también un avance cualitativo. La reunién constante de estos
6rganos de colaboracién permitia avanzar en cultura de la colaboracién,
sustentada en la lealtad institucional, que, como bien sabemos, es un déficit
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estructural de nuestro modelo, mds alld de los conflictos en clave politica con
algunos presidentes concretos. Parecia un reconocimiento de la importancia
del 6rgano, que deberia haber supuesto un cambio de tendencia en su conso-
lidacién institucional y la regularidad de sus reuniones. De hecho, esa defini-
tiva institucionalizacién del érgano es la finalidad del nuevo reglamento
interno de 2022. Para ello se crea un Comité Preparatorio, una Oficina de la
Conferencia o se prevén dos reuniones anuales. Sin embargo, en los tltimos
afos solo se ha reunido una vez al afno, ninguna en 2023, y esas reuniones han
sido especialmente conflictivas tanto en la preparacién como en el desarrollo®.

La Conferencia de Presidentes es un instrumento Util en el modelo de
relaciones de colaboracién y, en consecuencia, debe garantizarse su consolida-
cién a través de un funcionamiento regular y ordinario, al margen del contexto
politico en el que se produzcan sus reuniones o de los intentos de bloqueo. Se
trata de garantizar su funcionamiento, de tal forma que los posibles conflictos
politicos que pudieran escenificarse con motivo de las sucesivas reuniones no
pongan en cuestién la existencia de esta Conferencia, sino el éxito de una
reunién concreta. Si la reunién se celebra, es posible que no se alcancen
acuerdos, pero en ese supuesto estarfamos ante una crisis coyuntural que
podria ser superada y la Conferencia continuaria existiendo y, por tanto,
funcionando. En ese sentido, sostengo la previsién de la convocatoria autom4-
tica a través del Comité Preparatorio y la Oficina de las dos reuniones anuales
que prevé el Reglamento, al final de cada semestre, de forma similar a lo que
ocurre con el Consejo Europeo, mds alld de otras convocatorias extraordina-
rias que pueden producirse segin el procedimiento reglamentariamente
previsto.

La flexibilidad es un rasgo insito a un 6rgano de estas caracteristicas. Pero
esa flexibilidad debe vincularse al contenido de los debates, mds que al proce-
dimiento de convocatoria, que deberia estar bien regulado y exigirse su
cumplimiento estricto. Las comparaciones que tienden a hacerse con Alemania
deben tener en cuenta que en ese Estado federal existe una cultura de la cola-
boracién y unas pricticas asentadas que permiten evitar la rigidez en su funcio-
namiento. Sin embargo, esta no es la situacién en Espafa. Aqui, las pricticas
colaborativas no han arraigado y son continuamente zarandeadas por los
conflictos politico-partidistas, por lo que debe garantizarse normativamente,
cuando menos, que la Conferencia va a tenga lugar dos veces al afo.

2 En la XXVIII Conferencia de Presidentes, de 6 de junio, de 2025, entre los asuntos
propuestos por el presidente del Gobierno a través del Comité Preparatorio, y
los propuestos por la mayoria de CC.AA. y el Senado, a quien también reconoce esa
facultad el actual Reglamento, el orden del dia estaba compuesto por catorce puntos,
lo que lo hacfa inabarcable en la practica.
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También nos parece relevante la recuperacién de la conferencia hori-
zontal, esto es, la reunién de los presidentes autonémicos sin la presencia del
presidente del Gobierno, de forma similar a lo que ocurre en Alemania. A
partir de 2007 se empiezan a producir esas reuniones de manera informal
entre CC.AA. que habfan reformado su estatuto para el desarrollo del nuevo
marco estatutario; incluso se acordaron protocolos y marcos de actuacién. En
los anos siguientes se incorporan a las reuniones todas las CC. AA. y se convoca
en 2010 una Conferencia de Gobiernos de las CC.AA. Sin embargo, desde
entonces no se han vuelto a reunir (Montilla Martos, 2015: 150).

2. EL IRREGULAR FUNCIONAMIENTO DE UN HETEROGENEO SISTEMA DE
CONFERENCIAS SECTORIALES

Al relatar el sistema de conferencias sectoriales hemos podido convenir
que tiene un marco normativo excesivamente parco para ser el principal foro
de encuentro en nuestro modelo de relaciones de cooperacién y coordinacidn,
sin perjuicio de valorar el avance que ha supuesto la Ley 40/2015.

El funcionamiento de las conferencias sectoriales se rige por la voluntad
autoorganizativa de las partes en cada uno de los casos, regulado en un regla-
mento interno que es aprobado por sus miembros. La Ley 40/2015 regula con
cierto detalle sus funciones, la convocatoria, la Secretaria y, fundamental-
mente, como hemos visto, las clases de decisiones que pueden adoptarse segiin
sea ejercicio de cooperacién voluntaria, consultiva o decisoria o de coordina-
cién. En cualquier caso, esa regulacién mds precisa no ha conseguido una
mayor homogeneizacién en el funcionamiento de las cuarenta y cuantro
conferencias sectoriales registradas en el sistema. Algunas se reinen de manera
regular, con varios encuentros a lo largo del afio, mientras otras no lo hacen ni
una sola vez, pese a la obligacién legal establecida en el art. 149 de la Ley
40/2015°. En definitiva, no se ha garantizado un funcionamiento regular y
homogéneo del sistema de conferencias sectoriales.

Aunque las razones son multiples, nos parece relevante destacar dos. En
primer lugar, hay datos que permiten establecer una correspondencia entre la
mejor regulacién, con una completa definicién orgdnica y funcional y un

En 2024, algunas conferencias sectoriales se han reunido a menudo, como el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (diez veces), el Consejo Consultivo de
Politica Agraria para Asuntos comunitarios (trece veces) o el Consejo Territorial
de Servicios Sociales y del SAAD (nueve veces). Sin embargo, hasta once de las
cuarenta y cuatro conferencias registradas, esto es, un 25 % del total, no se han reunido
ni una sola vez, incumpliendo la obligacién de convocarlas «al menos una vez al afio»
que establece el art. 149.1 de la Ley 40/2025.
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funcionamiento mds regular. Asi ocurre con las conferencias sectoriales de
Agricultura y Desarrollo Rural o Pesca, que fueron las primeras en aprobar sus
«normas de organizacién y funcionamiento» y las modifican periédicamente.
También la Conferencia Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que ha
sido muy activa durante la pandemia de la COVID-19, pero también después
de esta (diez reuniones en 2024). Es la Conferencia que ha creado mds comi-
siones sectoriales para la preparacién, seguimiento y evaluacién de los asuntos
que formardn parte del orden del dia de la conferencia sectorial (once comi-
siones sectoriales). Es importante, por tanto, que mds alld del marco norma-
tivo general, en cada conferencia sectorial se garantice a través de sus normas
de autoorganizacién la previsién de segundos niveles técnicos para facilitar la
relacién y, en definitiva, la bisqueda de acuerdos. Desde esos niveles deben
planificarse de manera adecuada las reuniones que se vayan a realizar en cada
ejercicio, poniendo esa informacién a disposicion de los integrantes del
érgano, estableciendo prioridades comunes y anticipando posibles conflictos.

El segundo motivo que, a mi juicio, limita el funcionamiento del sistema
de conferencias sectoriales contintia siendo la dependencia del Gobierno del
Estado. El art. 149.1 de la Ley 40/2015 prevé que pueda ser convocada a
iniciativa de una tercera parte de sus miembros, esto es, a iniciativa de las
propias CC. AA. Sin embargo, en la prictica es una situacién excepcional. La
conferencia sectorial continda siendo un érgano multilateral que se retine
cuando asi lo considera el titular del ministerio que convoca la reunién, gene-
ralmente en su propia sede, preside siempre la conferencia (art. 149.1),
propone el orden del dia especificando el cardcter consultivo, decisorio o de
coordinacién de cada uno de los asuntos a tratar (art. 149.2) o designa al
secretario de la conferencia, cuya funcién resulta fundamental en la prepara-
cién y desarrollo de la conferencia (art. 150). En definitiva, se advierte una
excesiva vinculacién al Gobierno del Estado, de manera que el mayor o menor
nimero de reuniones depende también de la voluntad del titular del minis-
terio correspondiente. En ese sentido, para compensar esa dependencia y
reforzar la posicién de las CC.AA. pueden plantearse distintas medidas.

En 2020 se produjeron ochenta y dos plenos del CISNS, mds alld de los cientos
de reuniones técnicas de sus grupos de trabajo, ponencias y comisiones, ademds de
diecisiete reuniones de la Conferencia de Presidencias. En general, las conferencias
sectoriales incrementaron su actividad durante la pandemia. Asi, la conferencia
sectorial de educacién se ha reunido ocho veces en 2020, cuando su media era de una
reunién anual. Durante ese periodo se produjeron las primeras reuniones conjuntas
de conferencias sectoriales, una situacién hasta este momento desconocida pero
ciertamente relevante para el desarrollo de las relaciones de colaboracién y que ha sido
reconocida por el RD 440/2024.
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Destacamos tres. En primer lugar, la convocatoria automdtica de la confe-
rencia sectorial una vez al afio para garantizar las reuniones periddicas, en el
mismo sentido que hemos sostenido en relacién a la Conferencia de Presi-
dentes. En segundo lugar, la incorporacién de una representacién autonémica
a la secretaria de la conferencia, de manera que participen las CC.AA. en el
proceso de convocatoria. Y, en tercer lugar, la creacién de una conferencia
sectorial horizontal, sin presencia del Gobierno el Estado, que pueda reunirse
con cardcter previo a la conferencia sectorial presidida por el ministro.

3. LOS ENFRENTAMIENTOS POLITICOS EN LAS CONFERENCIAS
SECTORIALES CUANDO NO SE LIMITAN AL REPARTO DE FONDOS

Una de las caracteristicas de nuestro sistema de conferencias sectoriales es
que buena parte de las reuniones tienen como objeto la adopcién de acuerdos
para la distribucién territorial de fondos. El Estado aporta recursos financieros
alas CC. AA. para programas y actuaciones autonémicas, pese a no ser compe-
tente para la gestién de esa materia, mds alld de sus titulos de cardcter bésico,
legislativo u horizontal (bases y coordinacién). El Estado establece los criterios
objetivos que sirven de sustento para la distribucién y se debate en el seno de
la conferencia no solo los criterios de la distribucién, sino también los fines y
objetivos que pretende al atribuir esos fondos. Légicamente, la adopcién del
acuerdo en el seno de la conferencia no resulta dificil en estos supuestos.
El Estado hace la propuesta y las CC. AA. suelen aceptar esos fondos, pues se
trata de recibir dinero para el ejercicio de sus competencias.

Salvo casos excepcionales, no suele generarse conflicto politico. Por ello,
el nimero de acuerdos alcanzados en las conferencias sectoriales puede resultar
engafioso, pues en la mayoria de casos son acuerdos de distribucién de fondos.
Sin embargo, cuando el asunto no tiene ese cardcter los enfrentamientos parti-
distas dificultan el funcionamiento del érgano de cooperacién voluntaria.

Durante la pandemia advertimos que ante una situacién excepcional se
reforzé esa colaboracién, pero ello no impidié el enfrentamiento con algunas
CC.AA. con un perfil politico mds acusado, en especial Madrid o Cataluna.
Sin embargo, en los tltimos anos asistimos a continuas situaciones de enfren-
tamiento politico en el seno de las conferencias sectoriales, incluso cuando se
trata de distribucién de fondos. Las reuniones de las conferencias sectoriales
se han convertido en un escenario para el choque partidista, especialmente desde
2023, en que la mayoria de las CC. AA. estin gobernadas por el partido de la
oposicién en el dmbito estatal. Ha sido paradigmitico el episodio de la reunién
de la Conferencia de Politica Fiscal y Financiera de 26 de febrero de 2025, con
el acuerdo para la distribucién del importe destinado a la asuncién por el
Estado de una parte de la deuda de las CC. AA. de régimen comin. Es dificil
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imaginar que las CC. AA. rechacen la condonacién por el Estado de una parte
de la deuda que fueron acumulando durante la crisis financiera. En este
sentido, la mayorfa de las CC. AA. abandonaron la reunién como expresién
méxima de conflicto, pero lo hicieron una vez una constituida con el quérum
necesario. De esta forma, evidenciaron el rechazo politico, pero no impidieron
la adopcién del acuerdo de forma vilida sin su presencia, lo que les permite
acogerse a ¢l cuando lo consideren. No nos interesa en este lugar las razones
del conflicto politico, sino constatar que las conferencias sectoriales se han
convertido en un érgano de enfrentamiento politico-partidista, més alld de la
defensa de los intereses de los diversos territorios. En otros casos, se ha impe-
dido directamente la constitucién del 6rgano de colaboracién al ausentarse la
mayoria de las CC.AA. Ha sido paradigmdtico en este sentido la imposibi-
lidad de constituir la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia para la
redistribucién por todas las CC. AA. de los menores no acompanados que han
saturado los servicios disponibles en Canarias y Ceuta, a lo que nos referimos
a continuacion.

Ese enfrentamiento politico en el seno de las conferencias sectoriales es
un grave problema para el funcionamiento de las relaciones de colaboracién
en Espafa. Las conferencias sectoriales deben ser, sin duda, un lugar de debate
entre el Estado y las CC. AA. sobre los asuntos politicos y sociales més rele-
vantes. No obstante, ese debate debe hacerse desde la perspectiva territorial y
atendiendo a los intereses de los territorios, mds alld del debate puramente
partidista. Ese es el reto al que nos enfrentamos los préximos afos.

La cuestién de la distribucién de menores extranjeros no acompanados
que se encuentren en Canarias, Ceuta o Melilla, colapsando absolutamente
sus servicios de proteccién de menores, es paradigmdtico de los efectos perni-
ciosas de esa politizacién que dificulta el adecuado funcionamiento de las rela-
ciones de colaboracién. En el ano 2024, la Conferencia Sectorial de Infancia
y Adolescencia adopté distintos acuerdos para la distribucién territorial
de crédito destinado a la financiacién de la atencién de nifos, nifias y adoles-
centes migrantes no acompanados. Sin embargo, el problema se plantea
cuando el acuerdo debe adoptarse sobre la atencién a los menores que se
encuentran en los territorios mencionados y deben ser trasladados a la Penin-
sula. La reunién de la conferencia sectorial de 17 de julio de 2025 no pudo
celebrarse al no presentarse las CC.AA. gobernadas por el partido de la
oposiciéon en el dmbito estatal, salvo la Ciudad Auténoma de Ceuta, y, en
consecuencia, no alcanzar el quérum necesario.

Este episodio refleja bien las deficiencias de nuestro sistema de relaciones
de colaboracién. En primer lugar, muestra los problemas de la ausencia de
colaboracién horizontal. La proteccién de los menores no acompanados es
competencia de las CC.AA., salvo que sean solicitantes de proteccién
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internacional. Sin embargo, Canarias ni siquiera ha intentado resolver el
problema a través de la colaboracién horizontal, sino de la colaboracién vertical,
tratando el asunto en una conferencia sectorial que, como hemos dicho, ni
siquiera pudo celebrarse por falta de quérum. No se trataba de distribuir
fondos, sino menores que precisan una atencién humanitaria y formativa.

Por otro lado, el Gobierno del Estado aprobaba el Real Decreto Ley
2/2025, de 25 de febrero, para regular la declaracién de situacién de contin-
gencia migratoria extraordinaria en alguna comunidad auténoma, y el RD
743/2025, de 26 de agosto, en el que se establece la capacidad ordinaria de
acogida de cada comunidad. Lo que deberia haber sido un acuerdo en el
marco de un érgano de cooperacién, idealmente horizontal, se convierte en
una imposicién normativa por parte del Estado que da lugar a un conflicto
jurisdiccional, pues numerosas CC.AA. han acudido al Tribunal Constitu-
cional frente al Real Decreto Ley 2/2025, aduciendo la vulneracién de sus
competencias.

4. LA ESCASA APLICACION DE LA COORDINACION ESTATAL COMO
FORMA DE COLABORACION

Hemos senalado ya que hasta la pandemia de la COVID-19 no se habia
utilizado la coordinacién como una forma de relacién entre el Estado y las
CC.AA. a través de los 6rganos de cooperacién. Una vez superados los
primeros meses de la crisis sanitaria, caracterizados por la centralizacién de
competencias, con la declaracién del estado de alarma (RD 463/2020, de 14
de marzo), se inicia un periodo de didlogo «bajo los principios de cooperacién
y colaboracién» (Orden SND/387/2020, de 3 de mayo). En concreto, a partir
de la aprobacién del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas
urgentes de prevencidn, contencién y coordinacién para hacer frente a la crisis
sanitaria, va a ser la coordinacién entre el Estado y las CC. AA., y no el mando
tnico, la forma de dar respuesta a la crisis sanitaria (Velasco Caballero, 2021:
45). Asi, por primera vez, junto a la cooperacién voluntaria, en el seno de la
conferencia sectorial en materia de sanidad y salud publica, el Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud, se desarrollan funciones de coordi-
nacién por parte del Estado. En ejercicio de la facultad competencial que le
atribuye el art. 149.1.16 CE, el Estado impulsa las denominadas actuaciones
coordinadas, previstas en el art. 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
Cohesién y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Este ¢jercicio de la funcién de coordinacién ha planteado algunos
conflictos al determinar el régimen juridico del instrumento normativo a
través del cual se ejerce la coordinacién y el procedimiento a seguir en ese caso.
En especial, sobre el cardcter vinculante para todas las CC. AA., al margen de
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su voto, del acuerdo adoptado en la conferencia sectorial y las dudas sobre la
forma de incorporarse al ordenamiento (Montilla Martos, 2023: 120-130).
Son problemas derivados de una anticuada regulacién normativa sectorial y
una insuficiente regulacién general. Pero ello no impide destacar la impor-
tancia de la experiencia de la utilizacién por primera vez de esta funcién de
coordinacién a través de las actuaciones coordinadas.

En definitiva, las actuaciones coordinadas constituyen un instrumento
que puede resultar util en el Estado autonémico. En especial, permite limitar
la tendencia a acudir continuamente a la fijacién de bases estatales que ha
caracterizado el devenir del Estado autonémico. En puridad, cuando la Cons-
titucién dice que el Estado tiene competencia para establecer las bases y la
coordinacién no resulta posible discernir cuando se debe actuar a través de las
bases y cuando de la coordinacién. Sin embargo, la diferencia procedimental
es clara: las bases son ejercicio de la potestad normativa unilateral del Estado
y la coordinacién es una modalidad de colaboracién, por lo que la decisién a
adoptar por parte del Estado se efecttia a través de procedimientos partici-
pados como una actuacién conjunta con la direcciéon del Estado. En conse-
cuencia, desde una légica federal, deberia hacerse un mayor uso de la funcién
de coordinacién cuando el Estado tenga titulo competencial para ello, en
lugar de acudir continuamente al establecimiento de bases.

Sin embargo, tras la pandemia no se han producido otros supuestos de
ejercicio de la funcién coordinadora y tampoco se ha regulado de modo
adecuado el instrumento para hacerla efectivo a partir de la experiencia del
uso de las actuaciones coordinadas en materia sanitaria. Resulta necesario un
tratamiento normativo especifico de la funcién de coordinacién aplicable a las
materias previstas en la Constitucién, mds alld de la sanitaria, que establezca
con claridad el procedimiento de aprobacién del instrumento de coordina-
cidn, sus efectos juridicos, su forma de incorporacién al ordenamiento o su
control jurisdiccional.

5. LA NO UTILIZACION DE LOS CAUCES DE PARTICIPACION
AUTONOMICA EN LAS DECISIONES DEL ESTADO PREVISTAS EN LOS
ESTATUTOS DE SEGUNDA GENERACION

A las tres modalidades de colaboracién descritas en el texto (auxilio,
cooperacion voluntaria y coordinacién) deben anadirse los procedimientos
participados, en los cuales un nivel territorial participa en la adopcién de
las decisiones por parte de otro sin que tenga un cardcter vinculante. Por
ello, aunque se encuadra en el dmbito amplio de las relaciones de colabora-
cién e, incluso, la cooperacién voluntaria y la coordinacién son procedi-
mientos participados en sentido amplio, nos referimos ahora a aquellos
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supuestos en los cuales solo uno de los actores implicados es titular de la
competencia, pero admite por decisién propia la participacién del otro
que, aunque carece de titulo, aduce un interés especifico en el asunto (Roig
Moles, 2006: 167-171).

Los estatutos de segunda generacién plantearon los procedimientos
participados para que las CC. AA. pudieran intervenir en el ejercicio de las
competencias estatales y en las decisiones que le competen al Estado, pero
tienen incidencia sobre los diversos territorios. Es claro que esa participacién
autondmica, concretada en informes preceptivos, consultas o intervencién de
érganos bilaterales, condiciona el procedimiento de adopcién de la decisién
por parte del Estado, pero no altera la titularidad competencial y la habilita-
cién para la toma de decisiones que resulta de ella’.

La importancia de la participacién radica en que supone sustituir la
légica del conflicto por la de la colaboracién. La participacién en las deci-
siones del Estado prevista en los estatutos expresa la voluntad autonémica de
implicarse en las decisiones del Estado. Mds alld de justificaciones funcionales,
con esta participacién se pretende una integracién mds adecuada de los
distintos territorios en el Estado, al sentirse parte. Pero esa participacién no
puede establecerla la comunidad auténoma de forma unilateral, sino que se
reconoce en la fuente bilateral consensuada por el Estado con ella, que es el
estatuto de autonomia, y estas remiten a la legislacién del Estado para la arti-
culacién concreta del procedimiento participado. En este sentido, resulta
adecuada la redaccién del art. 218 del Estatuto de Andalucia cuando senala
que «la Comunidad Auténoma participard en las decisiones o instituciones
del Estado y de la Unién Europea de acuerdo con lo que establezcan en cada
caso la Constitucidn, la legislacién del Estado y la normativa de la Unién
Europa».

Lo cierto es que, pese a ese reconocimiento estatutario, los conflictos
provocados en relacién a los estatutos de segunda generacion, especialmente
al de Catalufa, y las condiciones establecidas en la STC 31/2010 han limitado
esa utilizacién de la participacién autonémica que, a nuestro juicio, puede
resultar relevante para avanzar en una cultura de la colaboracién. Durante la
pandemia de la COVID-19 se mencionaba con asiduidad, especialmente en
el denominado proceso de «desescalada». Sin embargo, como ha ocurrido con
otras practicas colaborativas, el interés por su utilizacién parece haberse
diluido una vez superada la situacién de excepcionalidad,

> Como ha senalado el Tribunal Constitucional, <han de dejar a salvo la titularidad de

las competencias estatales eventualmente implicadas y la perfecta libertad que en su
ejercicio corresponde a los organismos e instituciones del Estado» (STC 31/2010,
FJ 111).
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6.  LAS DEFICIENCIAS EN LA COLABORACION HORIZONTAL

Finalmente, debemos hacer alguna referencia también a la deficiente
colaboracién entre CC. AA., la denominada colaboracién horizontal. Hemos
indicado ya que el sistema de colaboracién en Espana es esencialmente vertical:
las relaciones intergubernamentales se producen fundamentalmente entre el
Estado y las CC. AA. y no de estas entre si.

Esa configuracién del modelo debe vincularse a la forma en que se ha
producido el proceso de descentralizacién en Espana. A partir de un Estado
unitario, con un poder fuertemente centralizado, se ha producido un paula-
tino traspaso de competencias, configurindose un modelo de distribucién
territorial de competencias en el que prima el cardcter compartido entre el
Estado y las CC. AA. de las distintas materias competenciales.

Es evidente que la relacién entre las CC.AA., siquiera para el inter-
cambio de experiencias, resultaria ttil para el ejercicio competencial de cada
una, pero ante la ausencia de referencias constitucionales y, especialmente, de
una cultura de colaboracidn, esas relaciones horizontales apenas se han produ-
cido. Esa ausencia perjudica la relacién entre los distintos territorios, pero
también resulta negativo para el funcionamiento general del sistema de cola-
boracién, pues la experiencia comparada nos ha mostrado que una adecuada
colaboracién horizontal favorece la colaboracién vertical.

Paradéjicamente, la mencién que la Constitucién hace a los convenios y
acuerdos de cooperaciéon entre CC. AA. no los ha impulsado, sino limitado,
por la mencién que hace a la intervencién de las Cortes Generales. Por ello,
los estatutos de segunda generacién intentan precisar esa distincién entre
convenios de colaboracién y acuerdos de cooperacién del art. 145.2 CE, en la
que los segundos deben ser autorizados por las Cortes Generales. El trata-
miento més detallado lo encontramos en el art. 178 del Estatuto de Cataluna.
Se establece, de forma adecuada, el procedimiento interno para que la Gene-
ralitat pueda suscribir un convenio de colaboracién con otras CC. AA. Incluye
la aprobacién previa del parlamento autonémico cuando se vean afectadas
facultades legislativas, mientras que en los restantes casos el gobierno ha de
informar al parlamento de la suscripcién, en el plazo de un mes desde el dia
de la firma. Ademds, se indica que la vigencia de los convenios de colabora-
cidn se inicia sesenta dias después de su comunicacién a las Cortes Generales,
salvo que estas decidan su calificacién como acuerdo de cooperacién. Final-
mente, los convenios deben publicarse en el diario oficial de la comunidad
auténoma en el plazo de cuarenta y cinco dias desde su firma, y los acuerdos
en el de treinta dfas.

En definitiva, a través de una distincién mds nitida entre convenios de
colaboracién y acuerdos de cooperacién los nuevos estatutos pretenden
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superar los limites que derivan del texto constitucional. El objetivo es que las
relaciones de colaboracién se vehiculen a través de convenios, dando un
cardcter muy excepcional al acuerdo de cooperacién. Se trata de soslayar esa
exigencia de autorizacién de las Cortes Generales, que limita la colaboracién
horizontal, extendiendo a cualquier convenio el régimen de mera comunica-
cién a éstas, por si tuvieran algo que objetar en un plazo determinado.

Sin embargo, la regulacién estatutaria no ha conseguido impulsar
tampoco esos convenios horizontales de colaboracién. Y es que el problema,
mis alld de la regulacién constitucional, es la inexistencia de una cultura de
colaboracidn entre las CC. AA. Si la mayoria de los convenios que se suscriben
con el Estado son para la distribucién de fondos, resulta obvio que en el caso
de las relaciones horizontales no existe esa posibilidad.

Ademds, tampoco existen érganos de cooperacién horizontales, en los
que podria hacerse efectiva esa relacién. Hemos defendido la existencia de
reuniones horizontales tanto en las conferencias sectoriales como en la Confe-
rencia de Presidentes. Es una diferencia entre nuestro modelo y el de los
Estados federales europeos que suelen servirnos de referencia. En estos, la
clave del buen funcionamiento de las reuniones verticales es la existencia
previa y separada de una reunién horizontal, solo entre los representantes
territoriales. A partir de ella, cuando los asuntos a tratar conciernen también
a la Federacién se convoca la reunién vertical, con presencia del Gobierno
federal. Es cierto que en esos modelos el reparto de competencias estd mejor
definido y cuando se producen confusiones o enmarafiamiento intenta resol-
verse a través de la reforma constitucional®. Pero, sin poder detenernos en
nuestra deficiencia estructural de la ausencia de reformas constitucionales, la
reunién de los representantes territoriales, sin la presencia del Estado, puede
resultar util para abordar cuestiones que afectan a todas, como el mencionado
asunto de los menores no acompafiados de Canarias.

V. LAAPROBACIQN DE UNA LEY DE FOMENTO DE LA
COLABORACION

En este trabajo hemos partido de que los problemas advertidos en el
funcionamiento de las relaciones de colaboracién tienen su origen en la

®  Resulta paradigmatica en ese sentido la reforma constitucional del federalismo aleman

de 2006 cuyo objetivo era reducir el nimero de leyes que necesitaban el asentimiento
del Bundesrat y clarificar las responsabilidades politicas de Bundestag y Bundesrat,
esto es, de la cdmara de la ciudadania y la cdmara de los territorios (Arroyo Gil, 2009:

31-34).
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desconstitucionalizacién del modelo y en la excesiva politizacién de los
érganos de cooperacién, al no existir una cultura de colaboracién que, de
alguna forma, la blinde frente al debate entre partidos politicos. A partir de
ahi, nos hemos detenido en los problemas concretos de las distintas formas y
érganos de colaboracién (cooperacién voluntaria y coordinacién) y hemos
planteado propuestas para su mejor funcionamiento. Existe un acuerdo gene-
ralizado en que las relaciones de colaboracién no funcionan de manera
adecuada en Espafia. De hecho, en el Plan de Recuperacién Transformacién y
Resiliencia, aprobado por el Gobierno de Espana (Real Decreto Ley 36/2020,
de 30 de diciembre) para canalizar los fondos Next Generation EU, el hito
145 se refiere a la mejora del funcionamiento de los érganos de colaboracién,
aunque los compromisos adquiridos no son especialmente relevantes: permitir
la creacién de conferencias multisectoriales; especificar el procedimiento de
toma de decisiones en las conferencias sectoriales, en particular cuando
generen acuerdos de cumplimiento obligatorio; reforzar la Conferencia de
Presidentes mediante la creacién de una secretarfa permanente; prever la
elaboracién, aprobacién y publicacién obligatorias de los objetivos politicos
plurianuales y de los indicadores de resultados, asi como mecanismos transpa-
rentes de seguimiento y evaluacidn, y establecer la interconexién y la intero-
perabilidad interadministrativa digitales entre las plataformas informdticas y
la administracién central y las autonémicas.

En este sentido, la primera propuesta conclusiva debe ser, 16gicamente,
la constitucionalizacién del sistema de relaciones de colaboracién para superar
el silencio constitucional.

Mis alld de la mencién a los distintos érganos de cooperacién (Confe-
rencia de Presidentes y conferencias sectoriales) y a los instrumentos para
hacerla efectiva (convenios de colaboracidn verticales y horizontales, acuerdos
de cooperacién, actuaciones coordinadas, etc.) debemos reiterar, por mds
utdpico que resulte, que la reforma fundamental deberfa ser la sustitucién del
actual Senado por una cdmara de representacion de los territorios: una cimara
territorial formada por representantes designados por los gobiernos autoné-
micos. La razdn es clara: si se quiere establecer un lugar de encuentro en el que
articular las relaciones de colaboracién, debe garantizarse la presencia guber-
namental autonémica, pues, por un lado, los gobiernos ostentan la direccién
politica del territorio y, por otro, esas relaciones son intergubernamentales.
Para cumplir la funcién de mdximo 6rgano de colaboracién no sirve un
Senado representativo de la ciudadania, sino una cdmara de los territorios,
distinta a la de la ciudadania (Congreso de los Diputados) y con funciones
especificas. En un Senado territorial deben estar presentes los gobiernos auto-
némicos. Esto no significa excluir la influencia partidista, imposible en un
Estado de partidos, sino compensarla de alguna forma con la 16gica territorial
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en cuanto los distintos gobiernos, mds alld de su adscripcién partidista, no
pueden soslayar su vinculacién territorial. No se trata de imponer la 16gica
territorial sobre la ideoldgica, sino de conjugarlas. Los gobiernos regionales no
van a perder su filiacién politica, pero a ella se adiciona su condicién de repre-
sentante territorial, que actia como contrapeso.

Con estos presupuestos, el senado intergubernamental, mds alld de inter-
venir en la tramitacién de leyes a través de un especifico procedimiento auto-
némico, puede configurarse como un pilar esencial para el desarrollo de las
relaciones de colaboracién en el marco de la federalizacién del Estado autoné-
mico (Montilla Martos, 2015: 150-157).

En cualquier caso, somos conscientes de las dificultades procedimentales
y politicas de esta reforma constitucional, que la hacen inviable en la actua-
lidad, lo que no impide seguir destacando su necesidad. Sin embargo, menos
dificultades deberian existir para aprobar una especifica ley de fomento de la
colaboracién que desarrolle de manera completa lo apuntado en el titulo III
de la Ley 40/2015, de Régimen Juridico del Sector Pablico.

Se trata, en definitiva, de formalizar el sistema de relaciones de colabora-
cién en Espana. Ciertamente, se han opuesto distintos argumentos a esa
formalizacién. Se ha apuntado que de las relaciones de colaboracién resultan
acuerdos politicos cuya forma de adopcidn debe ser flexible, sin quedar encor-
setados en procedimientos determinados por el legislador. Lo importante es
que exista colaboracién, que se alcancen acuerdos y no tanto la forma que
adopten. Sin embargo, a mi juicio, ese acuerdo politico debe tener un marco
y un procedimiento. Debe estar claro el valor que el ordenamiento otorga a
ese acuerdo, su eficacia juridica y su forma de incorporarse al ordenamiento.
La experiencia de la pandemia de la COVID-19 nos ha mostrado la impor-
tancia de que estén bien regulados los 6rganos y procedimientos de coopera-
cién voluntaria y coordinacién. Ademds, un modelo de colaboracién de
naturaleza politica, sin una adecuada formalizacién juridica ni en su estruc-
tura ni en su capacidad para obligar, dificilmente puede funcionar en un
Estado con una deficiente cultura de la colaboracién, en el que el debate poli-
tico-partidista se superpone continuamente con el debate territorial. Lo
estamos comprobando en estos tiempos con especial virulencia.

Por ello, es necesario enmarcar normativamente las relaciones de colabo-
racién para intentar situarlas por encima de los avatares politicos. Ello no
determina, 16gicamente, la capacidad o incapacidad para alcanzar acuerdos,
sino que simplemente ordena la forma de obtenerlos y establece sus conse-
cuencias. Se trata, en definitiva, de asegurar el ejercicio de la autonomia de las
partes en un marco comun y estable.

Ademds, no podemos olvidar tampoco que los estatutos de segunda
generacion han perfilado el marco de las relaciones bilaterales, susceptible de
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precisarse mds con la legislacién autonémica. Si no existe una correspondencia
en las relaciones multilaterales, se advierte una cierta distrofia. Sabemos cémo
van a ser las relaciones bilaterales, mientras que el desarrollo de las multilate-
rales dependerd de la voluntad de los actores politicos en cada momento.

En definitiva, sostengo la importancia de una completa formalizacién
legislativa del modelo de relaciones de colaboracién, necesario para un
mejor funcionamiento de las piezas que lo componen: definicién y alcance
de las distintas formas de colaboracién (auxilio, cooperacién voluntaria vy,
especialmente, coordinacién que carece de marco normativo); regulacién de
la organizacién y funcionamiento de los érganos de cooperacién (Confe-
rencia de Presidentes, conferencias sectoriales), no solo en su formacién
vertical, sino también en la horizontal, apenas experimentada en Espafia; o
instrumentos para incorporar al ordenamiento los acuerdos de los 6rganos
de cooperacién y coordinacién, concretando su procedimiento de adopcién
y su eficacia juridica.

Hemos hecho hincapié en la importancia de la convocatoria automd-
tica de los 6rganos de cooperacién, sin depender de la voluntad del titular
de la Presidencia o Ministerio, o bien de un nimero determinado de CC. AA.
Debe garantizarse que se retinen los érganos de cooperacién y coordinacién,
al margen de la posibilidad de acuerdo en una concreta coyuntura politica.
Con la normalizacién del funcionamiento de los érganos de cooperaciéon y
coordinacién, de forma vertical pero también horizontal, se puede ir creando
en Espana una cultura de la colaboracidn, esto es, conseguir que, més alld de
los intereses partidistas, se considere la colaboracién un buen cauce para
resolver problemas de cardcter funcional en el ejercicio de las competencias
respectivas.
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